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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Irimeetre .................................... je pcetae.
Semeetre ............   6» __
Anual ......    ije — .

<-ae auecripcioíee ' ie «olicitarán de la Adm<*i*traci6*
• ■irbU-i-t provinciales (Diputación Provincial).

Lee dt fuera podrán hacerse remitiendo el importe
-3: $jro postal u otro medio. -

Todos los pagos se verificarán
» l» Admón. de Arbitrios Provinciales

■ (Diputación Provincial)
t-oe números que se reclamen después de transcu- 

ridos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
■ irán al precio de venta, o sea a O’sS ptaa, loa del 
ilo corriente; 1'75 pías., loe de) afio anterior, y de 
•tro, afioe, una peseta

PRECIOS DE LOSX ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncia 

o documento que se inserte, r5« pesetas. Al original 
acompañará un seflo móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de ®’2S ptas. por cada inserción.

Los derechos de * publicación de números extraor- 
Jinanos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarde 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inseicienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, se^ 4 está pm- 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t in respectivo . como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ros Centros oficiales.

E) Bo l x t in Of ic ia l  se. halla de venta en 1* Imprenta 
del Hogar PigwatelH.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Botxi’x Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
umSre, dondc permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
tad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
nente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
isis catre.

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente,1 Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son- obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 

pUeb,°* de U “is““ provincia. (Ley de 3 de noviembre

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio 
de Agricultura

u ORDEN •

Regulíitt^ 1a venta, circulación y análisis de 
’ los abonos compuestos.

limo. Sr.: La sentida escasez de mate
rias fertilizantes, debida a las anormali
dades del comerció internacional, y el 
natural deseo de los labradores de for
zar las producciones, determinan el he
cho de que se vengan empleando como 
abonos materias diversas que," en mu
chos casos, po merecen ni siquiera el 
nombre de tales, por lo cual se hace 
inexcusable la adopción de nuevas me
didas que hagan más eficaz la defensa 
contra los fraudes que, especialmente 
en materia de abonos compuestos,^pue- 
dan sufrir los agricultores.

En su virtud, este Ministerio, en apli
cación de los artículos L° y 3.° de la 
Ley de 10 de marzo de 1941, y usan
do de las facultades .otorgadas por el 
artículo 10 de la misma, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1-° No podrá procederse a la venta 
de abono compuesto sin la expresa auto
rización escrita que, para cada partida, 
expida lá Jefatura Agronómica de la pro-, 
vincia consumidora correspondiente.

2 .° A efectos de lo anteriormente 
dispuesto, todos los vendedores de abo

nos compuestos han de avisar la llegada 
o fabricación de todas y cada una de las 
partidas que reciban o fabriquen dentro 
de las cuarenta y ocho horas inmediatas, 
quedando inmovilizadas hasta recibir la 
correspondiente autorización.

3 .° Las Jefaturas Agronómicas, se
guidamente a la recepción de los opor
tunos avisos, procederán a tomar las res- 
pectiva^-muestras para su análisis oficial, 
debie'ndose efectuar dicha operación de 
toma de muestras por personal compe
tente de la Jefatura y, de manera prefe
rente, por los Veedores del Servicio de 
Defensa contra Fraudes.

4 .° Las Jefaturas Agronómicas sola
mente autorizarán-1a venta de aquellas 
partidas cuyo análisis químico propor
cione resultados que cúbran rigurosa
mente las riquezas fertilizantes garanti
zadas.

En caso de acumulación de muestras, 
podrán limitarse 1os análisis al del ele
mento o elementos fertilizantes que 
considere conveniente el respectivo In
geniero-Jefe.

5 .° En caso de análisis desfavorable, 
se instruirá el oportuno expediente para 
imposición de sanción, pudiendo elegir 
el vendedor entre continuar inmovilizada 
la partida correspondiente hasta la defi
nitiva resolución del expediente, devol
verla a su fabricante con autorización 
del Ingeniero - Jefe (que dará urgente 
cuenta detallada al de la provincia de 
origen), o ponerla a la venta en las 
nuevas condiciones de envasado, etique
tado y precio que apruebe el Ingeniero- 
lefe.

6 .° La venta o la tenencia de las 
partidas de abonos compuestos que no 
se atengan a lo anteriormente dispuesto, 
se considerará clandestina, siendo san
cionada pecuniariamente en las cuantías 
previstas por el Decreto de 28 de febre
ro de 1935, pero aplicadas a la totalidad 
de la partida correspodiente.

Las sanciones impuestas por los Inge
nieros-Jefes Provinciales son recurribles 
por su conducto, y previo depósito re
glamentario del total de la multa im
puesta, ante la Dirección General de 
Agricultura, en el plazo de quince días.

7 .° Los análisis arbitrales que exija 
el cumplimiento de esta disposición, se 
realizarán aplicándose a estos análisis y 
a sus tomas de muestras lo dispuesto 
en 1a Orden ministerial de 24 de julio 
de 1942, en cuanto no contradiga la 
presente.

8 .° Cuai^do el personal agronómico 
no encuentre facilidades para tomar no
ta de las expediciones de abonos llega
das a cualquier estación férrea de su 
provincia, lo avisará seguidamente a la 
Dirección-General de Agricultura, a los 
efectos oportunos.

9 .° Las precedentes disposiciones se 
" entenderán aplicables a todos los demás 
abonos, salvo en cuanto a la obligación 
del previo aviso de la llegada y específi
ca autorización de venta para cada ex
pedición o partida, precepto que sola
mente se aplicará a los abonos .com
puestos.

10 . La presente Orden deberá publi
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carse en los «Boletines Oficiales» de to
das las provincias.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, de diciembre de 1946.— 

Rein. . 
limo. Sr. Director general de Agricul

tura.
(Del «B. O. del E.» núm. 338, 

d£ fecha 4-12 - 1946)

Ministerio . 
de la Gobernación

ORDEN ,

Prohibiendo 1-a venta áe arsen tato de 
plomo ii otros productos similares en 
los establecimientos clonde se expenden 

• substancias gLimenticias.
limo. Sr.: El empleo de envases que 

han contenido substancias tóxicas del 
tipo del- araeniato. de plomo ha dado 
lugar a distintos casos de intoxicacio
nes, que es preciso corregir

Por ello, este Ministerio, de acuerdo 
con lo informadoqior el Consejo Nacio
nal de Sanidad, ha tenido a bien. dis
poner: - " .

l .° Queda, prohibida la venta de ar- 
seniato dé plomo u otros productos si
milares en establecimientos donde se 
expendan substancias alimenticias.

2 o Todos los fabricantes - vienen 
Obligados a poner en caracteres bien 
visibles, en letras rojas de ocho centí
metros, en los sacos que sirvan para 
envasar arseniato de plomo: «Saco 
muy venenoso». .

3 .® Queda prohibido el empleo de 
envases que hayan contenido arsenia
to de plomo u otras substancias simila
res para su aprovechamiento en enva
sados de substancias alimenticias, 
siendo responsables los comerciantes 
y fabricantes de los productos men
cionados. 1

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos. ■

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1946. -Pé

rez González.
limo, Sr. Director general de Sa

nidad.
"(Del «B. O. del E.».núm. 341, 

, /le 7-12-46) "

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.659

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

Circular "
Al ohjeto de completar una informa

ción que lleva a cabo el Instituto Nacio
nal de Estadística, sobre distribución de 
la propiedad rústica en España, ordeno 
a todos los-Ayuntamientos de la provin
cia faciliten a la Delegación Provincial 
de Estadística, cuantos datos les sean 
interesados relativos a extensión super
ficial de bienes comuhales y de propios.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, para conocimiento de Las 

. Corporaciones locales y exacto cumpli
miento. -

Zaragoza, 9 de diciembre de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

• - Núm. 5.650
RESES MOSTRENCAS -Circular

Por la Alcaldía y Guardia Civil de 
Sos del Rey Católico se me da cuenta 
de- que en las inmediaciones de dicha 
localidad ha sido recogida una burra de 
las-siguientes señas, la cual se halla de
positada en casa del vecino D. Angel 
Lapieza: '

Pelo negro, de 8 años, de 1 ‘20 metros 
de alzada, morriblanca, herrada de las 
manos y coja de la mano izquierda.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento en cumplimiento de lo dis
puesto por el vigente Reglamento para 
el régimen y administración de las reses 
mostrencas de 24 de abril de 1905, ad
virtiendo que de no presentarse su pro
pietario a recoger dicho semoviente en 

* el plazo marcado por el expresado Re
gimentó, se venderá en pública subasta 
en la Casa Consistorial del pueblo don
de se halla depositada.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA
• Núm. 5.668
Ayuntamiento - ■ 

de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento anuncia la 
caducidad del alquiler de los nichos que 
fueron ocupados o adquiridos en los 
meses de enero, febrero y marzo de los 
años 1912, 1927 y 1937, así como los 
ocupados o adquiridos en años anterio
res en los citados m^ses y cuya renova
ción corresponda al citado trimestre..

Del mismo modo caducan las sepul
turas que fueron tomadas u ocupadas 
durante los referidos meses del año 1942 
y las de años anteriores que correspon
da renovar en el citado trimestre.

Caso de no realizarse las renovacio
nes en la fecha de su vencimiento, se 
verificarán las exhumaciones.

" Las lápidas y objetos que hubiere en 
los nichos y sepulturas habrán de ser 
recogidos por los interesados en el 
plazo de quince días, finados los cuales 
pasarán a ser propiedad del Excelentí
simo Ayuntamiento, quien les dará el 
destino que estime oportuno.

Zaragoza,’7 de diciembre de 1946.— 
El Alcalde, Mauricio Murillo.—P. A. de 
S. E.: El Secretario general, Luis Aram- 
buro. . '

Núm. 5.207
Extractos de lus acuerdos adop- 

" tádos por la Cómisién Munici
pal Permanente durante el ter
cer trimestre del año 1946.

Sección del día 3 de julio
Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
Se acordó:
Quedar enterada de los oficios 

de los Excmos. Sres. Alcalde de 
Murcia y Cartagena, comunican
do acuerdos de hacer presente su 
gratitud a esta Corporación por 
las atenciones por ellos recibidas 
durante la peregrinación hecha 
a esta ciudad.

—Quedar enterada d^l oficio 
del limo. Sr.' Obispo de i^ndeda 
y Auxiliar del Excmo. y Rev^r^ji- 
dísimo Sr. Arzobispo d-e Zaragoza, 
agradeciendo la felicitación de es
te Ayuntamiento con motivo de 
su_ promoción al Episcopado.

—-Designar 'a los señores que 
han de constituir las mesas de 
las subastas y concursos siguien
tes: A los Tenientes de Alcalde 
D'. Rudesindo Nasarre y D. Ma
nuel Campos para la subasta co- 
rrespondienle al traslado del mo- 
nunrento a la Exposición Ilispa- 
no-Francesa, y para el concurso 
del suministro de gravas y are
nas con destino a las obras lleva
da?. por administraGió'i; para la 
subasta de las obras de -abaste
cimiento de aguas del framó 
c .mprendido entre calles de 
Bretón a la del Ferrocarril y de 
ésta a Corles de Aragón; para •el 
concuirso de obras d^ albañile- 
ría, carpintería, etc., de las cá
maras del Mercado de Abastos 
de la plaza de Lanuza.

—Nombrar a D. Enrique Gar
cía Matiñón Inspector 'de Arbi
trios municipales, ^egún pro
puesta del Tribunal que ha juz
gado los ejercicios de oposición.

— Aprobar Relación de factu
ras de la Comisión de Compras 
por 56.d 89,15 pesetas.

—Conceder permisos para rea
lizar obras en: General S»njur- 
jo, sin número; Avenida Marina 
Moreno, 10; Barcelona, 13; ba
rrio de Casetas; Casta Alvarez, 

núm. 9; Sangenis, 62, y San Pa
blo, 75.

■ —Autorizar para construir edi
ficio: a D. Enrique Payanas Oli- 
ver, en Moncasi, y a I). Máximo 
Gárces. Lázaro, en Gárces-Lázaro, 
núm. 54.

■—Denegar licencia - interesada 
por D. Gregorio Colás Gómez pa
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ra construir una casita de planta 
baja en barrio de Oliver, (calle 
de Muniesa), por encontrarse es
te terreno dentro d-e la zona de 
un kilóme.tro de protección.

t—Contestar a D. Manuel Mar
co Algárate, respecto a su peti
ción d§ que se le delimiten ali
neaciones de un terreno sito en 
Avenida del Siglo XX, que cabe 
la construcción a base' de plan
tas bajas, siempre que el arran
que de cubierta no sea superior 
á 4 metros.

—Devolver fianzas a los seño
res siguientes; a D. Luis Cines 

Lalana, que consituyó para res
ponder dé la ejecución de obras 
de derribo de las casas Goicoe- 
chea, 23, y Prudencio, 1; y a don 
Manuel Carros Rocatálá, la co
rrespondiente al derribo de' la 
casa núm. 8 de la calle Imperial.

:—Adjudicar a D. Ignacio Bue
no las obras de derribo de la casa 
Pedro Joaquín Soler, 18 y 20, 
con .sujeción en un todo a las 
condiciones que han regido es
te concurso abreviado.

—Contestar a D1. Mario Herre
ros Giménez, en cuanto a que la 
Municipalidad le manifieste su pa
recer sobre la instalación "de cá
maras frigoríficas en calle del Co
mandante Córdoba, que no se 
coñside|n aceptable el emplaza-i 
miento señalado.

-«-Quedar enterada del fallo del 
Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-Administrativo recaído en el 
recurso interpuesto por D. Emilio 
Sahún contra acuerdo municipal 
sobre inclusión de .edificacion'es 
(núms. 32 al 42 de la calle del 
Pilar), cuya sentencia desestima 
el citado recurso y confirma el 
acuerdo recurrido; y del fallo del 
mismo Tribunal recaído en el re
curso .interpuesto por la Sociedad 
“Autobuses Delicias" c o ñ t r a 
acuerdo municipal sobre caduci
dad de la línea de autobuses de
nominada “Manicomio". Esta 
sentencia desestima el aludido re
curso, declarándose firme y sub
sistente él acuerdo recurrido.

—Aprobar el proyecto redacta
do por la Dirección de Ingeniería 
Municipal para la pavimentación 
de'las calzadas del Parque Primo 
de Rivera, llevando a mbo su eje
cución mediante subasta.

—Aceptar el proyecto redacta
do por la Dirección de Ingeniería 
■municipal para construir un ra
mal de alcantarillado en el Paseo 
de Guéllar, entre el Canal y la ca
lle del Maestro Estremiana, lle

vando .a cabo su ejecución me
diante subasta. • 1

—Devolver a D. Amadeo Blas
co Tello el proyecto que ha pre
sentado para Edificar en Predica
dores, 39, para que sea rectifica
da conforme indica el señor. Ar
quitecto municipal.
-—Conceder al Ingeniero muni

cipal de Gamjnos D. Miguel Man
tecón NaVásal luna gratificación 
de 15.000 pesetas.por el impor
tantísimo proyecto desarrollado 
para la instalación de clarifica
ción del agua.' del Canal Imperial 
de Aragón, para el abastecimierr- 
to de Zaragoza en Casablanca.

—Aprobar la relación de gas
tos con justificantes presentadla 
por el señor Ingeniero municipal 
de Caminos, -con motivo de la re
dacción del proyecto de i nstala7 
ción de clarificación del agua del 
Canal Imperial.

—Aprobar relación de. factu
ras de la" Comisión do Fomento' 
por un importe de 26.814,93 pe
setas. ¡

—Afianzar con 1). Antonio Es- 
colano Jalle, concesionario de la 
pasarela sobre el río Ebro; la par
ticipación municipal en los-ingre
sos brutos que se obtengan con el 
serviciado paso que. aquélla pres
ta, durante el año, 1946, en la su
ma de 1.500 pesetas en las condi-' 
cisnes que s-e indican en el dicta
men.

•—Aprobar las actas levantadas 
por la Inspección de Arbitrios mu
nicipales por distintos conceptos 
tributarios descubiertos a los con- 
.tribuyentes que se indican en el 
dictamen.

—Quedar enterada de que el 
Tribunal Conteficioso-Administra- 
tivo Prdxincial no ha admitido la. 
apelación interpuesta por dun 
Martín Bel contra acuerdo de la 
Corporación municipal concedién
dole el plazo de un'año para trasla
dar su industria de vaquería a al
guna de las zonas declaradas pa
ra tal fin por el Ayuntamient-j.'

• —Devolver a D. Pascual Olme
da Molin-ero la fianza que consti
tuyó como adjudicatario de un 
puesto de fotografía ambulante en 
la subasta celebrada él aña an
terior..

- —Eximir a D. Francisco Urzáiz 
Cavero del pago de la tasa por pa
so del ganado de su propiedad de
dicado al pastoreo, siempre que 
no pas-en por otros lugares que los 
taxativamente marcados.

— Quedar enterada y aceptar la 
conformidad de D. José Vera y

D. Luis Soláns a la obligatoriedad 
del pago por los mismos del arbi
trio de solares á partir de í.0 de 
• ñero del año en curso, por los 
de su propiedad situados en la Zo
na de Ensanche de Miralbueno.

'—Aprobar el padrón de solares 
para el a fío' 1045, en el que se fi
jan los tipos, de. valoración apro
bados por la Junta.

—Contestar a 1). Jesús Soferas 
Sánchez, Gerente de la Empresa 
de la Plaza- de Toros de esta ciu
dad, respecto a su petición d-e que 
se le -exima del recargo, que para 
primar artículos establece el De- 
crelo de 15 de abril último, por lo 

- que se refiere a la función cele
brada el día 21 de abril, que este 
í.sunto no. puede compeler a la 
CorpoJ'acióñ municipal, que única- 

-m-enle liene la misión recaudato
ria-con arreglo a las normas dic- 
t.ulas. " • "

—Declarar exentos de la tasa 
por inspección y reconocimiento 
sanitario de artículos alimenticios 
los producíosjiue se indican de la 
“Cooperativa Lechera", S. A. M.,' 
de esta ciudad, ya que son medi
cinales y no alimenticios.

—Concertar con la 'Comisión 
de Festejos del Barrio del Carmen- 
el impuesto de consumos de lujo 
con respecto a. los bailes que se 
han de celebrar en el “Salón del 
.Carmen" de la calle . d-el mismo 
nombre, por cuenta de aquella 
Comisión," en las condiciones que 
se indican. ■ -

■—Bonificar en un 50 por 100 
la. cuota que tiene asignada el so
lar de D. Pedro Herrando Herre
ro, silo en la Avenida de San Jo

" sé, hasta la baja total que tendrá 
lugar cuando se conceda al inte
resado'el permiso de habitabilidad 
dél edificio que está construyendo.

—Conceder a la Asociación de 
la Prensa de Zaragoza una sho- 
vención-de 5.000 pe setas «.para en
grosar lá Caja dfe Pensiones de 
la Asociadión Nacional.

—Desestimar la petición de Jo
sé Isla y Luis Roy, obreros even
tuales de Parqué y Jardines, que 
en su nombre y de los demás obre
ros que se encuentran en idéntica 
situación se les conceda nombra
miento fijo o semifijo.

—Quedar enterada de que la 
Jefatura Rrovinoial de Sanidad ha 
concedido, tres meses de licencia 
ál Médico de.la Beneficencia mu
nicipal D. Valentín Pérez Argilés.

■—Abonar la suscripción al “Bo
letín de Justicia Municipal” que 

M.C.D. 2022



1918 BOLETUS OBCIKL

recibe el Juzgado municipal nú
mero 1. '•

—Aceptar la propuesta del se
ñor Jefe de la Guardia municipal 
de que en los botones del unifor
me de los Guardias las letras 
G. M. sean sustituidas por el es
cudo de la ciudad.

—Jubilar por haber cumplido 
la edad reglamentaria al obrero 
de la Brigada de Alumbrado, Zoi
lo Quintana Navarro, asignándole 
un haber pasivo del 40 por ciento 
de sus haberes.

—Conceder a D.’ Josefa Com- 
pañ Cisternes, viuda del que fué 
jardinero mayor D. Félix Abenia 
Oliver, una pensión anual equi- 
valeTnte al 34 por 100 del sueldo 
que disfrutaba su difunto esposo.

-—Aceptar la propuesta del Con
sejo General de Colegios de Mé- 
ckcos de España, que traslada «l 
Colegio 'Proviilcial tic'" Zaragoza, 
de que se dedique al ilustre Mé
dico D. Mariano Gómez I lla una 
vía de la ciudad, por lo que, en 
lo sucesivo, la calle actualmente 
conocida por Biblioteca, será ca
lle del Dr. Gómez Ulla (Excelen
tísimo Sr. I). Mariano.

-—Quedar enterada del oficio del 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia en el que da cuen
ta de que la magna Exposición Na
cional de la obra realizada duran
te diez años por el Gobierno que 
preside nuestro Caudillo, ha sido 
'aplazada Ifasta primeros db oc
tubre del año actual.

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección de Gobernación, por 
un importe de 6.093,80 pesetas.

—Ceder -en propiedad los im- 
chos que se indicarr en el Ce
menterio Católico de Torrero.

—Dar de baja, a partir del pre
sente año forestal, una concesión 
de terreno que para cueva y corral 
venía disfrutando D.1* María Pérez 
Alfueva en el barrio de Juslibol, y 
a partir de la misma fecha sé con
ceda a D. Sebastián Ibáñez Apari
cio, en las condiciones que rigen 
esta clase de concesiones.
i —Aprobar relación de gastos 
d-e pólizas, timbres y presentación 
de ¿documentos en la Abogacía 
del Estado *de varios documentos 
que se detallan en el dictamen.

—Dar la conformidad a la cer
tificación núm. 1 de obra ejecu
tada por -el contratista de la cons
trucción de manzanas de nichos 
en el Cementerio Católico de To
rrero.

—Desestimar la petición de 
D." Bienvenida Sorribas, viuda de 
I). Angel Gracia, de que se le ena

jenen unos’ terrenos destinados 
a cantería que se hallan enclava
dos en el Paseo de la Mina (jun
to a la entrada del puente de la 
calle Miguel Servet).

—ConIestar a D. Manuel Mora
les López, respecto a su petición 
de que se le autoride para tras
pasar sus d'erechos y obligaciones 
sobré la casa núm. 36 de la man

, zana 87 de la Ciudad Bardín a 
favor de I). Antonio Guarga Mor- 
cate, que en este caso concreto 
no se puede acceder a ella.

_—Autorizar a la M. I. Comisión 
de Propiedades para •enajenar di
rectamente* mediante un cmicur- 
sillo entre industriales, el. papel 
inaprovechable 1 existente en el 
Archivo municipal. *

—^Por último se dió cuenta de 
un escrito de la Alcaldía en el 
que se refiere af reciente viaje a 

"Madrid de los escolares de la Pre
paratoria del Instituto “Goya” de 
nirestra ciudad. Por ello propuso 
conste en acta la satisfacción de 
la víorporación por las atencio
nes recibidas pór los ciladós' 
alumnos y se comunique el agra 

■ decimienlo del Concejo al Exce- " 
lentísimo Ayuntahnen.'l'O de Ma^ 
drid, al Consejó de Investigacio
nes Científicas,* a la Casa de Ara
gón, al Tnsíiiujlo ‘^Bamiro' de 
Maeztu" y sus tres Residencias.

—La Alcaldía presentó u n a 
■moción proponiendo: l.°, la Cá- 
ínára de Comercio deberá proce
der a la ejecución de cuantas 
■••bras e inslalaFiones acuerde el 
Patronato de la Feria. Con este 

. fin ampliará en lo que sea. nece
sario la Operación de pré^úmq 
hipotecado que tiene ya concer- 
táda con la Caja de Ahorros: 

^2.°, la Cámara de Comercio, una 
vez realizada dicha optación; in
formará al Ayuntamiento de la 
cuantía de la misma; 3?, la Cor- 
poráctón municipal, conocido que 
le sea. este dato, estudiará una 
operación de crédito por la mis
ma cantidad, que será destinada 
a cancelar -el préstamo concertado 
poj la Cámara de Comercio, que
dando ésta libre de las obligacio
nes que contrajo con este motivo, 
y 4.°, una vez que haya sido lle
vado a la práctica todo lo indica
do, la propiedad de la Feria do 
Muestras se dividirá entr-e el 
Ayuntamiento y la Cámara de Co- 
niercio, proporcionalmente ' a las 
cantidades, desembolsadas por ca
da una de las dos Corporaciones.

—El señor Alcalde se refirió 
después a 1 accidento* ocurrido

días pásados al subn^á’|rino C-4, 
que originó su hundimiento, y co
mo, en el áhimo de todos está la 
tristeza que la noticia produjo, 
solicitó conste en acta el senti
miento de la Corporación y se co
munique al Jefe de la' Base Naval 
de Cartagena, Almirante Basta- 

•rreche; asimismo solicitó el señor 
Alcalde se le autorizase para nom
brar una representación del Ayun
tamiento que asista a los funera
les que se celebrarán en la igle-. 
sia de San Carlos. Así se acordó.

—Por último dió cuenta el se
ñor Alcalde de que se ha anuncia
do que •el último acto del Congre
so de Pax Romana se celebrará en 
Zaragoza. Por ello rogó a la Co- 
misdón de Gobernación estudie lo 
que. estime debe hacer el Consejo 
en obsequio de sus visitantes, y 
a la Comisión Permanente para 
que autorice a la Alcaldía a pro
ceder. después, de 'acuerdo con 

' dicho estudio, y así se acordó.

Sesión del día 12 de julio
Lectura y aprobación dol acta 

(le la sesión anterior. •
Se acordó:
—Quedar enterada de los si

guientes nombramientos extendi
dos por la Alcaldía con carácter 
interino: de Ordenanza municipal, 
a favor, de Luis Rubalcaya Gran- 
d-e; de Oficial 2.° de Depositaría, 
a D. Jasé María Claver Samitier; 
de Oficial 3.° de la Secretaría mu
nicipal, a I). Manuel 'Navarro Ta- 
razona; de Delegado de la Guar
dia municipal, a D. Agustín Le- 
rín Colaina; de Guardia municipal • 
de primera, a D. Daniel Barceló 
Liarte; de Ciclista municipal, a 
Pedro Palomera Anel, y de apren
diz deT Parque de Tracción Me
cánica, a José Luis Marín Ruiz.

t —Declarar válido el acto de la 
subasta celebrado para arrendar 
el edificio municipal “Las^Palme- 
ras”, .elevando a definitiva la ad
judicación personal que se hizo 
a favor de D. Celestino Moreno 
MHanueva, con sujeción en un to
do a las condiciones que han cogi
do dicha subasta. x x

—Aprobar facturas presenta
das por la Comisión de Compras 
por 90.642,15 pesetas.

—Conceder permisos para, rea
lizar diversas obra^ en: Toledo, 
núm. 26; calle A de la parcela- 
cáón Blasco (entre las Ávéñidás ' 
de Madrid y Logroño); Gascón de 
Golor (esquina a Porvenir); Her
nán "Cortés, 7; Estébanes, 3 y 5: 
Don Jaime I, 2 y 4; Torrenueva, 

-
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núifi. 33; San Agustín, 2, 4, 6 y 8; 
Plaza- d-e Sas, 5; camino Lapuya- 
dp¿ 45; Coso, 112; San Vicente de 
Paúl, 8; Avenida de Hernán Cor- 
lés, 9; San Félix, 7, y calle Mayor, , 
núm. 80.

—Autorizar para construir edi- 
fíelo: a D. Feliciano Pellés, en 
Oviedo, 25; a D. Mariano Ejea 
Moreno, en Lugo, 18; a D.a María 
Diego Vela, en carretera del Ca
nal Imperial (kilómetro 8); a don 
Domingo Alvarez Molinero, en 
Era’Alia del camino de Herederos 
de Cáselos; a D.1 Jesusa Rodriga 
l'rasobares, en Jaca, sin número; 
a l).a Julia y D.” Francisca Mar- 
sala Arligas, en Lafivenle, 23; a 
D1. Hilario Gil Gascón, en San An
tonio, 2@*, a D. José Silva Alvarez, 
en Orense, sin número; a D. Froí- 
lán Tomás Gracia,, edificio para 
almacén,- en Minas, 4 duplicado; 
al mismo señor, casa bonificable 
en el mismo lugar, y a 1). Dionisio 
Diago Jorge, en Graveras, 9.

—Conceder permiso: a D. Po- 
licarpo Aramendía Echevarría, pa
ra aumento de piso en Ricardo 
del Arco, 16; a D. Angel Sauz 
Ibarz, aumento de planta en Fi- 
Ihis, 14 y 16; a D. León Esteban 
Sánchez, elevar una planta en Un
cela, 89; a I). Joaquín Gascón ' 
Soisona, ampliar vivienda en Vi- 
llacampa. 12; a 1). Manuel Pas
cual Alegría, aumento de una 
planta, en Granada, 10, y á D. Jo
sé Lviu Royo, para ampliar alma
cén en camino ‘de Monzalbarba, 
núm. 44. •

—Aprobar el provéelo redacta
do por la l irección de Ingeniería 
municipal" par;p la pavimentación 
de la calle de Lapuyade, cuyo pre
supuesto .importa 184.840,53 pé
selas. .

—Adjudicar las obras de derri
bo de la casa. núm. 34 de la calle 
del Coso a D. Agustín Llovería 
Cabello,, con sujeción en un todo 
a las condiciones que . han regido 
para el concursillo abreviado ce
lebrado. .

—Conceder a D. J-Qsé Ginés 
Lalana las obras de derribo de la 
casa núm. 36 de la calle del Coso, 
con sujeción en un todo a las con

. diciones que han regido para el 
.concursillo abreviado celebrado.

.—Aprobar relación de facturas 
por 21.776,62 pesetas de la Co 
misión de Fomento.

—Contestar a la Compañía Te
lefónica Nacional de España, que 
la Municipalidad aceptap^en fjrin 
chipio, el presupuesto dq gastos, 
que importa 44,650 peéetas, coib 
motivo de la modificación de em

plazamiento de sus instalaciones 
en caite de Miguel Seryet (entre 
la Avenida de San José y su final 
en las cocheras de la Sociedad 
“Los Tranvías de taragoza”, au
torizando la realización de di
chos trabajos, sin perjuicio de que 
los técnicos dé dicha Compañía 
y la Dirección de Ingeniería mu
nicipal, de común acuerdo, deter
minen el total importe de gastos.

—Desestimar el recurso de re
posición formulado por D. José 
Diarle Piñal contra acuerdo muni
cipal de 31 de mayo último, por 
el qu-e se. concedió permiso a la 
Sociedad “Pantícosa Pirinec^” 
para construir bloque de vivien
das en Avenida de América. 
/ —Aceptar la baja en el padrón1 
de 1945 del solar.5 y 7 de la ca
lle de Flandro, propiedad de don 
Félix García López, con efectos 
desde l.° de enero de dicho año, 
en vez de causarla desde 1.* de 
abril. -

—Modificar la cláusula del con
" cierto aprobado por el Excelentí
sima Ayuntamiento en 25 de ene
ro último con los fabricantes de 
licores de la ciudad, en la forma 
que se indica en el dictamen.

—Devolver a D.s Berta Algora, 
D. Celio Vetilla y D. Marino To
más Quedpo de Llano y Sierra la 
fianza de 50.000 pesetas que de
positaron en lá Caja municipal 
para responder de la gestión del 
cobro del inquilinato, en cien cé- 
¿ulas del Banco de Crédito Local 

"de España de 500 pesetas cada 
una. ' ।

—Desestimar la reclamación de 
D'. Alfredo Bernacl Muñoz contra 
acta extendida por la Inspección 
de Arbitrios por el concepto* de 
impuesto de solares, con respec
to al de su- propiedad situado en 
calle de Jesús, 4. ,

—Aceptar la baja de D. Abe
lardo Pamplona Ferrer, desde l.° 
de julio actual, en la cuota asig
nada en régimen de concierto pa
ra pago del arbitrio que grava el 
consumo de bebidas espirituosas 
y alcoholé^, respecto a la fábrica 
de licores de su propiedad situada 
en Trovador, 12, en las condicio
nes que se indican.

—Desestimar las peticiones de 
D. Rafael Vidal Pérez, del Jefe del 
Sindicato Provincial ,de Hostele
ría y del Jefe de la Junta Rectora 
de la Cooperativa Provincial del 
mismo Ramo de qu\- se Revise 
el concierto establecido cc.n aquél 
gremio para el p^go del impuesto 
de consumos de lujo, ya que di

cho concierto se halla c jmpleta- 
mente en vigor.

—Desglosar el‘recibo de pese
tas 34.600,03 que se extendió a 
nombre de D. Antonio Barbany 

.Borrell, por contribuciones espe
ciales correspondiieñtes a terre
nos situados en la prolongación 
de la Gran Vía, entre los propie
tarios de los mismos que se ex
presan en el dictamen y en Jas 
cantidades que también se in
dican.

—Aprobar las normas pan la 
recaudación e ingreso del recar
go creado ^op Decreto ¡de 15 de 
abril último pan primar artícu
los de primera necesidad sobre 
las consumiciones en est¿ibleci- 
mienlos encuadrados en el Gre
mio de éafés, bares, restauran
tes, etc. y que son las que se ex
presan en el dictamen.

—Compensar a. las Religiosas 
Agustinas de Santa Mónica la ser
vidumbre de paso que'soportan, 
al atravesar el alean tari,Hado por 
su finca situada en la calle de Pa
lomar, núm's. 45 y 48, no cobrán- 
do las cantidades que^ en com 
cepto de agua y "vertido deberían 

" de satisfacer por la repetida finca. 
Esta compensación se retrotrae
rá a cinco años, y la anulación 
de los recibos que tuvieran pen
dientes de pago.

>—Aprobar -f?fcturas por un im
porte de 491,75 pesetas de la Co
misión de Hacienda y Presupues
tos.

(Continuará)

Confederación
Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS

(Rectificición)

Por omisión involuntaria, dejó de 
consignarse la fecha límite dentro' de la 
cual podrán presentarse proposiciones 
para el concurso de destajo de las 
obras de conducción de aguas para 
abastecimiento de Moros (Zaragoza). 
Dicha fecha es la del 18 del actual. El 
anuncio de las referidas obras se publi
có en el número del Bo l x t ír  Of ic ia l  
correspondiente al día de ayer.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero-Jefe, F. Fernández.
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Núm. 5.665 z

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes 
de Zaragoza

MAPA DE ABASTECIMIENTOS
CIRCULAR NUM. 275 • .

Como continuación"a la circular nú
mero 588 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Bo l e 
t ín  OviciAi de la provincia núm. 191, 
de 24 de agosto de 1946), e instruccio
nes complementarias que junto con los 
tres ejemplares del Cuestionario del 
Mapa de Abastecimientos de 1946 han 
recibido todas las Delegaciones Locales, 
se-dictan las siguientes normas comple
mentarias: ' , .

1 .a Desde el día l.° al 31 de enero de 
1947 remitirán todas las Delegaciones 
Locales los dos ejemplares del Cues
tionario del Mapa de Abastecimientos 
de 1946, marcando todas sus hojas en 
el ángulo superior derecho con el sello 
de la Delegación Local pata facilitar los 
trabajos.

- Este plazo de presentación es impro
rrogable en atención a los trabajos su
cesivos que requiere el servicio, todos 
ellos en fecha determinada de ante
mano.

De ser posible deberán entregar los 
Cuestionarios los Secretarios, encarga
dos de su confección, para que aclaren 
personalmente las dudas que existan, 
evitando las objeciones para mayor ra
pidez y perfección del servicio.

• 2.a Se recuerda que los Cuestiona
rios de los Mapas de Abastecimientos 
deberán remitirse dentro de los plazos 
indicados, rellenos todos los conceptos 
y rayados con trazo horizontal los enca
sillados en que, por no existir en el Mu
nicipio los productos e industrias a que 
se refieran, no se haya de consignar 
cantidad alguna.

3.a En los casos de retraso o negli
gencia en el cumplimiento del servicio 
ordenado, se procederá, desde luego, a 
la reducción de la gratificación asignada 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes (circular núme- • 
ro 518, publicada en e1 Bo l e t ín Of i- 
Cía l  de la provincia número 102, de fe
cha 7 de mayo de 1945, en su art. 4.°)

Zaragoza, 9 de diciembre de 1946.— 
• El Gobernador civil, jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría. .

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Pbr los plazos y a los efectos .regla

mentarlos se hallan expuestos al públl- 
-co. en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1946, pu

liendo presentar los vednos contra aqué- 

. líos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Censo de requisición militar

5.633. —Villanueva’de Huerva 
■ 5.636.—Almonacid de la Cuba 

5.638. —Figueruelas
Censo d^ ganado sujeto a requisición, 

militar
5.630. —Magallón 
5.631. —Erla .

Cuentas municipales .
5.623. —Gallur

Expedientes de habilitación de crédito 
5.607. — Cariñena

Expediente de suplemento de crédito 
5.637. — Villanueya de Gállego

Expedientes de transferencia de crédito 
. 5.632. —Luna

5.636. —Almonacid de la Cuba
Listas cobratorias de urbana

5.621. —Pradilla de Ebro. (Año 
1947)

5.626. —Belmonte de Calatayud. 
(Año 1947)

5.634. —Magallón. (Año 1947) 
Ordenanzas de exacciones

5.624. —Layana.(Año 1947) 
5.636. —Almonacid de la Cuba 
5.636 bis.—Atea

Ordenanzas municipales
5.629. —Aranda de Moncayo. 

(Año 1947)
Padrón de riqueía agrícola

5.633. —Villanueva de Huerva 
5.638. —Figueruelas

P. esupuesto municipal ordinario 
5.622. —Gallur. (Año 1947) , " 
5.624. —Layana. (Año 1947) 
5.625. —Uncastillo. (Año 1947) 
5.628. —Alhama de Aragón. (Año* 

1947) . 
5.629. —Aranda de Moncayo. 

(Año 1947)
5.636 bis.—Atea

Repartimiento general de utilidades 
5.636. —Almonacid de la Cuba. 

(Año 1944)
Padrón de ganado caballar y mular 

sujetos a requisición militar 
*.. ' 5.383.—Ambel .
Reparto de rústica .

5.634. —Magallón. (Año 1947)
Reparto de rústica y pecuaria

5.621. —Pradilla de Ebro. (Año 
1947) x

Núm. 5.652
CASPE

El día 17 de diciembre del corriente 
año, a las once horas, se efectuará 
subasta de aprovechamientos de pastos 
de los montes «Efesa de la Villa» y 
«Vuelta de la Magdalena», con la rebaja 
del 30 por 100 del tipo de tasación que 
figura en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraor
dinario de la provincia de l.° de agosto 

del año actual, con arreglo a las condi
ciones y modelo de proposición que 
figuran en el 4o l e t í> if jc ia i de la 
provincia de 10 de septiembre del año 
en curso.

Caspe, 6 de diciembre de 1946.—El 
Alcalde, T. Fuster.

Núm. 5.639 "
. ILLUECA

D. Gregorio Royó Liarte, Recaudador y 
' Agente ejecutivo del Ayuntamiento de 

¡llueca; .
Hago saber: Que en el expediente 

que se instruye contra los propietarios 
actuales o sus causahabientés en co
mún de la casa denominada de «Me
diano», de este pueblo, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. —Por recibido el pre
cedente mandamiento y resultando que 
los deudores en el mismo comprendidos 
se hallan encartados en el grupo L° del 
artículo 129 del vigente Estatuto de Re
caudación e incursos en el apremio del 
20 por 100 sobre su descubiertos, según 
igualmente dispone el artículo 131, re
quiérase de pagua dichos deudores con 
el apremio, reducido al 10 por ICO du
rante el plazo dediezdías,según también 
dispone dicho articulo 131, y que pasa
dos los cuales sin haberlo realizado, au
tomáticamente quedarán incuisos en el 
20 por 106y se procederá seguidamente 
al embargo».

Y como dichos propietarios deudores 
desconocen, así como su residencia, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 154 
del referido Eititrto, se les notifi
ca la anterior providencia por medio 
del presente edicto y que la cantidad 
de que son deudores es de 3.897 pe
setas; requiriéndoles a la vez a que en el 
plazo expresado de diez días comparez
can en este expediente o designen do
micilio o representante en esta locali- 
,dad, bajo apercibimiento de proseguir 
el procedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones.

En Illueca a 6 de diciembre de 1946. 
El Agente, Gregorio Royo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núm. 5.643

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
MERCADAL ONDEVIELA (José), 

hijo de José y de Magdalena, natural de 
Zaragoza (Distrito 3.®), del reemplazo de 
1939, de 28 años de edad, comparecerá 
en el término de treinta días ante el 
Alférez Juez instructor de la Agrupación 
de Intendencia núm. 5, de Zaragoza 
(Cuartel de San José), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
verifica. ..

Zaragoza, siete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Juez 
instructor, José L. Arantegui Sanz.—El 
Secretario, Luis Bielsa Lacorte.
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Núm. 5.644
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA 

MÓLINER GUILLEN (José), hijo.de 
Jerónimo y de Pilar, natural de Zara
goza (Distrito 8.°), del reemplazo de 
1939, de 28 años de edad, comparecerá 
en el término de treinta días ante, el 
Alférez Juez instructor de la Agrupación 

’ de Tropas de Intendencia núm. 5, de 
Zaragoza (Cuartel de' San José), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo verifica.

Zaragoza a siete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Juez 
instructor, José L. Arántegui Sanz.—El 
Secretario, Luis Bielsa Lacorte.

Núms. 5.491 al 5.496
LOPEZ GOMEZ (Salvador), hijo de 

Cesáreo y de Isidora, natural de Zara
goza, perteneciente a! reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se le instruye expediente 
judicial número 443 de 1945, por su
puesta falta de incorporación afilas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña de 
liberación;

MIJAR FALCON (José), hijo de José 
y de Carmen, natural de Zaragoza, per
teneciente al reemp'azo de 1940, domi
ciliado últimamente en Zaragoza-, al que 
se le instruye expediente judicial nú
mero 399 de 1945, por supuesta falta 
de incorporación a filas en el Regimien
to de Infantería Gerona número 18, du
rante la pasada campaña de liberación;

LOSILLA GOTOR (Daniel), hijo de 
Cristóbal y de Eulalia, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado ú timamente en Zara
goza, al que sé le instruye expediente 
judicial número 445 de 1945, por su
puesta falta de incorporación afilasen 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña 
de liberación;

■ 'GRACIA BOLEA (Pascual), hijo de 
Pascual y de Fidencia, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara

' goza, al que se le instruye expediente 
judicial número 486-de 1945, por su
puesta falta de incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pssada campaña de 
liberación;

FERNANDEZ VILLAMONTE (Mar
celino), hijo de Jesús y de Carinen, na-, 
tural de Zaragoza, perteneciente al 
reemplazo de 1940, domiciliado última
mente en Zaragoza, al que se le instruye 
expediente judicial número 215 de 1945, 

■ por supuesta falta de incorporación a 
filasen el Regimiento de Infantería Ge
rona número 18, durante la pasada cam
paña de liberación;

FOZ PASCUAL (José), hijo de Ra
fael y de Joaquina, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1940, do
miciliado últimamente en Zaragoza, al 

que se le instruye expedienté judicial 
número 256 de 1945, por supuesta, falta 
de incorporación a filas en el Regimien
to de Infantería Gerona número 18, do
rante la pasada campaña de liberación;

Comparecerán en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la 
presente, ante el Teniente D. Ricardo 
Castelló Catalán, Juez instructor del Ba
tallón Cazadores Montaña Gerona nú
mero 8 en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel
des si no lo efectúan.

Huesca a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Teniente |uez instructor, Ricardo Caste
lló Catalán. .

Núms. 5.614 a 5.617
LORENTE DILOY (José), hijo de 

Santos y de Martina, natural de Zara
goza (Distrito San Pablo), del reempla
zo de 1939, de 28 años de edad;

MARTI EGEA (Francisco), hijo de 
Santiago y de Joaquina, natural de Epi- 
la (Zaragoza), del reemp'azo de 1939, 
do 28 años de edad; ■

PAÑO ORTIZ (Ignacio), hijo de An
tonio y de Florentina, natural de Zarago
za, del reemplazo de 1928, de 39 años 
de edad; .

BERNES ASIN (Jesús), hijo de Ma
riano y de Teodora, natural de Zarago
za, del reemplazo de 1929, de 38 años 
de edad, y en la actualidad en ignora
do paradero;

Comparecerán ne el término de trein
ta días,a partir de la publicación de estas 
requisitoriae ante el Alférez Juez instruc
tor de la Agrupación de Intendencia, 
(Cuartel de San José), bajo apercibi
miento que de no comparecer seráirde- 
darados rebeldes.

Zaragoza, cinco de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El Juez 
instructor, José Arántegui Sanz.—El Se
cretario, Luis Bielsa Lacarte. .

JUZGADOS DB 1.* INSTANCIA

Núm. 5.596

JUZGADO NUM. 2 i
Cédula de citación y ofrecimiento

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de iostrucción del Juzgado núm. 2 
de está ciudad en sumario que se ins
truye con el número 339 de 1946, sobre 
hurto de una cartera conteniendo metá
lico y documentos a D. Carlos Alfonso 
de Palacios Yames de Messini, que dijo 
tener su domicilio en Madrid (Avenida 
del General Mola, núm. 31, l.° izquier
da), y que actualmente se ignora, se le 
cita por medio de la presente cédula, a 
fin de que dentro del término de cinco 
días comparezca ante dicho Juzgado 
(sito Predicadores, 56), al objeto de re
cibirle declaración cómo perjudicado en 
dicho sumario, acreditar la preexistencia 
de lo sustraído y ofrecerle el procedi
miento, con apercibimiento que de no

comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al propio tiempp se le hace saber que 
conforme a lo prevenido en el art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
puede,mostrarse parte como tal perju
dicado en dicho sumario por medio de 
Abogado y Procurador, con apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.,

Y para que sirva de notificación y 
ofrecimiento en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a cuatro 
de diciembre de mil novecientos cua
renta y seis.—El Secretario: P. H., Ma- 

-riano Torrijos.
Núm. 5.595

JUZGADO NUM 2
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el sepor 
Juez de instrucción del Juzgado nú-> 
mero 2 de esta ciudad en sumario que 
se instruye con el núm. 368 de 1946, 
sobre hurto, se notifica por medio de 
la presente cédula a Josefa Manzané 
Moreno y Pilar Giménez Hernández, 
ambas gitanas y cuyo actual paradero 
se ignora, que por.auto de esta fecha 
dictado en el expresado sumario se ha 
dejado sin efecto con todas sus conse
cuencias el de procesamiento dictado 
contra las mismas en dicho sumario 
con fecha 15 de agosto último.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmó en 

. Zaragoza a cuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 5.664
JUZGADO NUM. 3 '

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del Juzgado número 3 
de los de Zaragoza en el sumario nú
mero 460-1946, sobre tenencia de arma, 
contra Francisco Garzo Pérez, se cita a 
un tal Marin, que trabajó en las barra
can de «El Tren Fantasma» y «La Car
cajada» en las ferias de la Gran Vía, de 
esta ciudad, y cuyas demás circunstan-" 
cias y domicilio del mismo se descono
cen, para que dentro de los cinco dias 
siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración en el sumario arri
ba indicado, apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio proce
dente en derecho.

Zaragoza, nueve de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario: P. H., B. EpifaniolUagro.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.586

JUZGADO NUM. 3
• Cédula de citación

En las diligencias de juicio verbal 
civil de faltas seguidas en este Juzgado 
municipal número 2 sobre estafa, en
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virtud de denuncia formulada por Ale- 
Jándro Estage Muñoz, hecho atribuido 

7 a Antonio Valero, cuyo actual domici- ’ 
lio y paradero se ignora, el señor Juez 
ha acordado se cite a dicho inculpado 
porjmedio de la presente, para que el 

* día 8 de enero próximo y hora délas 
diez ytreinta de su mañana, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de asistir a 
la celebración del juicio señalado para 
dicho día, con apercibimiento de que si 
no' lo verifica le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma a dicho denunciado, expido la pre
sente en Zaragoza a tres de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario, Enrique Iranzo.

Núm. 5.588 
JUZGADO NÚM. 2

. Cédula de citación
En las diligencias de juicio verbal de 

faltas seguidas en este Juzgado munici
pal núm. 2, en virtud de denuncia for
mulada por Demetrio Carrandes Beaín, 
sobre hurto, atribuido a Román Salsa- 
mendi, el señor Juez ha acordado se 
cite a dicho inculpado por medio de la 
presente, para que el día 8 de enero 
próximo, a las diez y treinta de su ma
ñana, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de asistir a la celebración del 
juicio señalado para ese día, con aper
cibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que'haya lugar.

Y para que tal situación se lleve a 
cabo, expido la presente para su inser
ción en el Bo l e t ín >h c jm de esta 
provincia a tres de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre- * 
tario, Enriqu» Iranzo.

Núm. 5.589
JUZGADO NÚM. 2

Cédula de citación
En el juicio verbal de faltas que se 

instruye en el Juzgado municipal nú
mero 2 de esta ciudad, en, virtud de 
denuncia formulada por José Gabás 
Mainar, sobre lesiones causadas al mis
mo, cuyo actual domicilio y paradero 
se i esconoce,el señor Juez ha acordado 
se cite a dicho lesionado por medio de 
la presente, para que el día 8 de enero 
próximo a las diez y media de la maña
na, comparezca ante dicho Juzgado al 
objeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas señalado para dicho día y 
ser-reconocido por el Médico forense, 
apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
amicho lesionado, expido la presente 
que'firmo en Zaragoza a tres de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Secretario, Enrique Iranzo.

Núm. 5.597 .
JUZGADO NUM. 3

• Cédula de citación
Segúnjo acordado por el señor Juez 

de instrucción del Juzgado número 3 
de los de Zaragoza en el sumario nú

mero 488-1946, sobre muerte de Fran
cisco Hernández Soria, de 84 años, viu
do, jornalero, hijo de Miguel y de Ana, 
natural de Cascante, vecino de Zarago
za (calle Albacete, núm. 8, bajo), se ci
tan a los familiares o parientes más pró
ximos que haya dejado a su fallecimien
to y que hasta el momento se ignoran, 
para que comparezcan ante este Juzga
do dentro de los cinco d4as siguientes 
a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia pa
ra prestar declaración y ofrecimiento de 
causa del art. 109 de la Ley Procesal, 
apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio procedente en de
recho. /

Zaragoza, tres de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario, Vicente Lizandra. .

Núm. 5.593
JUZGADO NUM. 2

D. Rafael Miravete Oms, Juez de pri
mera instancia e instrucción ejerciente 
de este distrito número 2 de Zara 
goza".
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición seguido en este Juzgado entre 
las partes que luego se dirá, se ha dicta
do la sentencia que copiada su encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. En Zaragoza a 28 de 
agosto de 1946. El Sr. D. Rafael Mira- 
vete Oms, Juez de primera instancia e 
instrucción ejerciente actualmente del 
Juzgado número 2; visto el presente jui
cio de cognición seguido entre partes, 
de la una, como demandante, D. Pas
cual Domingo Beltrán, mayor de edad, 
casado, industrial, de esta vecindad, y 
de-la otra, como ¿demandado, D. Do
mingo Jimeno Lahoz, también mayor de 
edad, de la propia vecindad, en recla
mación de pesetas; y

Fallo-. Que debo condenar y condeno 
en rebeldía a D. Domingo Jimeno La- 
hoz a que pague a D. Pascual Domingo 
Beltrán la cantidad de 635*75 pesetas 
que le reclama, intereses legales de di
cha suma desde el 3 de mayo de 1946 
hasta el pago de la expresada cantidad 
y costas de este juicio; ratificando co
mo ratifico el embargo preventivo lleva
do a efecto en bienes de dicho deman
dado. Notiríquese esta sentencia al de
mandado en la forma que previene la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, q ^s o que 
por el actor no se solicite le sea notifi
cada personalmente. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo». 
Rafael Miravete ».

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho demandado, se libra el 
presente en Zaragoza a tres de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Rafael Miravete Oms.—El Secretario, 
José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.661 
Instalaciones y Proyectos 

Sociedad Anónima
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocara Junta 

general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará el día 18 de diciembre 
de 1946, a las diecisiete horas, en su 
domicilio social (Paseo de Pamplo
na, 2, l.°, Zaragoza), para tratar de los 
asuntos siguientes:

Ampliación del capital social. 
Modificación de Estatutos.
Transformación de sus acciones en 

nominativas.
Zaragoza, 7 de diciembre de 1946. 

Por el Consejo de Administración: El 
Secretario, A. Anadón.

Núm. 5.698

Mancomunidad de Regantes 
del Sindicato de Riegos de Luceni

Con arreglo al art. 51 de las Orde
nanzas por que se rige esta Comunidad, - 
se convoca a Junta general de regantes 
para el día 22 del actual, a las diez 
horas en primera convocatoria. El orden 
del día será el siguiente:

Examen de 1^memoria semestral.
Examen del presupuesto de gastos e 

ingresos para el año 1947. .
Elección de Presidente y Secretario 

de la Comunidad.
Elección de Vocales-y Suplentes que 

han de reemplazar a los que Cesen en el 
Sindicato y Jurado de Riegos.

Por último, lo relativo a la Central 
E éctrica.

Si no se reúnen número suficiente de 
regantes en la primera convocatoria, se 
celebrará en seguida una hora más 
tarde y se tomarán acuerdos sea cual
quiera el número de los que asistan.

La Junta general tendrá lugar en la 
Casa Consistorial. ■ . ,

Luceni, 10 de diciembre de 1946.—El 
Presidente, Angel Gimeno.

«La Caridad»
Resultado del sorteo 

de la pareja de yeguas
(Rectificación) - ■

Para conocimiento de los posee
dores de billetes se nos remite- la si
guiente nota: .
-«En el sorteo verificado ai.te el 

Notario de esta capital ’ don J. Menén- 
dez Santirso, delegado por D. José 
M.a Laguna Azorín, a las dope horas 
del domingo 8 del actual mes, corres
pondió al número 15.488 la pareja de 
yeguas que la Asociación de Benefi 
cencía Particular «La Caridad» regala 
este año entre sus bienhechores.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1946.— 
El Presidente de la Comisión Ejecutiva, 
José M.a García Belenguer.

Tin r o c a * piq n a t b l u  x
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